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NOTIFICADO POR ESTADO No. 114 DEL 8 DE JULIO DE 2021. 

 

  

Acéptase la renuncia de poder que hace el Dr. ALVARO 

AMÉZQUITA AGUILAR. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino 5 

días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido, conforme así lo prevé el art. 76 C.G.P.. 

 

 Para efectividad de lo ordenado en el numeral 2° del auto 

calendado el 29 de junio de 2021, comuníquese lo allí dispuesto 

al demandante, señor JOSÉ JAVIER MENDIVELSO PEDRAZA, al correo 

electrónico y número telefónico que fueran suministrados por el 

precitado apoderado en memorial presentado vía correo electrónico 

el día 29 de junio de 2021. 

 

          

NOTIFÍQUESE 
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